
7 MER 
    

    

IANO 
DIARIO NACIONAL DE ANALISIS Y OPINION 

= MERIDIANO =SABADO 12 DE MAYO 1990 1.9. * 

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA AGAI- 
COLA SABANILLA COMPA- 
ÑIA LIMITADA 

1.- CELEBRACION Y APROBA- 
CION.- La escritura pública 
de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la 
compañía AGRICOLA SA- 
BANILLA COMPAÑIA LIMI- 
TADA se otorgó en la clu- 
dad de Guayaquil el 19 de 
diciembre de 1989 ante el 
Notario Décimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, aboga- 
do Germán Castillo Suárez; 
ha sido aprobada por el se- 
ñor Subintendente de Dere- 
cho Sociatario de la Inten- 
dencio de Compañias de 
Guayaquil, doctor Gerardo 
Peña Matheus, mediante 
Resolución N* 90-2-2-1- 
001271 el 11 de mayo de 
1990. 

2- OTORGANTES.- 
ce al otorgamiento de la es- 
critura pública antes men- 
clorada el abogado Victor 
Hernández Hidalgo, casa- 
do, domiciliado en esta ciu- 
dad y en su calidad de Ge- 
rente General de la indica- 
da com poñia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social 
de la compañía se aumen- 
ta en lo suma de S/, 
10'000.000,00 con lo cual 
queda elevado a la suma 
de 3/. 20'000.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AU- 
MENTO DE CAPITAt..- El 
Oumento de capital se en- 
cuentra suscrito íntegra- 
mente y pagado en un 
100 % por compensación 
de créditos. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUS- 
CRIPTORES.- El socio que 
suscribe y paga es el abo- 
gado Víctor Hernández. 

6.- REFORMA DE ESTATU- 
TOS.- Como consecuencia 
del aumento de capital se 
reforma el artículo Quinto 
del Estatuto Social el mis- 
mo que dirá: El capital so- 
cial de la compañía es de 
VEINTE MILLONES DE SU- 
CRES, dividido en veinte 
mit participaciones socia- 
les iguales e indivisibles 
de un mil sucres cada una, 

Guayaquil, | | de mayo de 1990 

AB. MIGUEL MARTINEZ DA- 
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